ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 


Que se está construyendo un edificio en la trasera del Colegio de San Ambrosio,  junto a la fachada sur de la Casa Lis, en el Paseo del Rector Esperabé. Dicho edificio sustituye a otro existente anteriormente sobre el mismo solar, aunque de características bastante diferentes.

Que la impresión visual de todos aquellos que contemplan dicha construcción es que la altura y los volúmenes del nuevo edificio no se corresponden con los existentes anteriormente, lo que nos parece una vulneración de la normativa urbanística en vigor. También parece que parte del nuevo edificio se encuentra mucho más próximo a la muralla que el antiguo.

Que se produce un aprovechamiento bajo cubierta que es claramente visible desde cualquier punto de vista, por lo que destroza la vista de la muralla y la Casa Lis. La imagen desde la Cruz de los Ajusticiados resulta demoledora. 

Que el edificio se encuentra en la trasera del Colegio de San Ambrosio, catalogado como B.I.C. La nueva construcción afecta directamente al ámbito de protección del Monumento. También hay que reseñar que se encuentra dentro de la zona delimitada por el PEPRI y declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO.

Que no da la impresión de que los materiales y la estética sean los más adecuados para integrarse convenientemente en la zona donde se levanta.

Que, según han comentado varias personas que han podido ver las obras, se ha producido una enorme excavación en el subsuelo, con el fin de obtener aún mayor aprovechamiento del solar. Desconocemos si se ha llevado a cabo excavación arqueológica y si han aparecido restos de importancia.

Que esta edificación en nada contribuye a mejorar la panorámica de la ciudad en dicha zona, y supone un claro agravio comparativo con las viviendas situadas junto a la puerta de San Pablo, que van a ser derribadas para dejar limpio y visible el paño de muralla existente allí. En caso de optar por ir liberando la muralla, no se deberían permitir nuevas construcciones en sus inmediaciones.

Por estas razones, 


SOLICITO: 


Que se abra expediente informativo sobre la mencionada vivienda, para ver si se ajusta en altura, volumen, ubicación,  materiales y acabados a lo dispuesto en el PGOU  de Salamanca y en el PEPRI.


Que se solicite al Ayuntamiento de Salamanca una línea clara y coherente de actuación con respecto a la muralla de la ciudad, para evitar situaciones de agravios comparativos entre unas viviendas y otras. 


Salamanca, a 18 de marzo de 2006.
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